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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN GENERAL Y 

CONTEXTUALIZACIÓN. 

Los cambios significativos que se están produciendo en los últimos tiempos en el mundo 

laboral han motivado la irrupción impetuosa de los riesgos psicosociales. En este 

contexto, las actuales prácticas laborales basadas en el rendimiento y en la productividad, 

además de las progresivas transformaciones que se están produciendo del lugar del trabajo 

caracterizadas por la globalización, la introducción de las innovaciones tecnológicas y la 

intensificación de la digitalización en los lugares de trabajo, además de las consecuencia 

derivadas de la COVID-19 y del cambio climático, han conllevado la inclusión de nuevas 

formas de organización y ordenación del trabajo, generando un incremento en la 

exposición de la población trabajadora a los riesgos psicosociales en el ámbito laboral.  

En efecto, en la actualidad, los riesgos psicosociales se conforman como uno de los 

primordiales problemas y que más desafíos plantean en el ámbito de la seguridad y la 

salud en los lugares de trabajo. A partir de ello, entendemos la necesidad de una eficaz 

prevención de los riesgos psicosociales dentro del sistema de gestión preventiva de la 

organización empresarial de manera integral e integrada. 

En este sentido, esta monografía aborda los principales elementos concernientes a los 

factores y riesgos psicosociales en el ámbito laboral bajo el enfoque de una transición 

justa de los entornos laborales verdes, digitales e inclusivos. Ahora bien, entendemos que 

el objeto de este trabajo de investigación puede ser perfectamente planteado desde muy 

diversas perspectivas, entre otras razones por la principal materia de estudio como son 

los riesgos psicosociales, que a su vez pueda dar cobijo a un amplio número de enfoques 

diferentes, todas ellas de indudable trascendencia, no obstante, se ha considerado 

oportuno desarrollar esta materia desde punto de vista innovador del deber de seguridad 
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y salud en los actuales lugares de trabajo, tratando de analizar las cuestiones más 

importantes. 

A este respecto, no solo se ha procedido a realizar un estudio técnico sobre los factores y 

riesgos psicosociales más innovadores que se están constatando en el mundo laboral 

actual, sino a realizar un análisis en profundidad sobre aquellos aspectos jurídico-

normativo de interés sobre la materia y que han sido delimitados en el ámbito 

internacional y nacional, pasando a una propuesta concreta sobre la operatividad práctica 

del deber de evaluación de riesgos psicosociales como núcleo central de una gestión 

eficaz de la prevención de riesgos psicosociales, si bien, todo ello desde las nuevas 

realidades y contextos sociolaborales que está transformando el mundo del trabajo. Por 

consiguiente, en líneas generales, se trata de un estudio teórico, jurídico y pragmático con 

la finalidad de no perder una visión funcional de la prevención de los riesgos psicosociales 

y su proyección práctica en las organizaciones empresariales. 

Con la finalidad expuesta en el párrafo inmediatamente anterior, en la presente obra se 

estructura sistemáticamente en siete capítulos en los que se da cuenta de una manera 

estratificada de toda la caracterización técnica y conceptual de los factores y riesgos de 

índole psicosocial, pasando al régimen jurídico que conforman los riesgos psicosociales, 

finalizando con el planteamiento acerca de la dificultad materializada del desarrollo del 

entramado normativo en la realidad práctica de las organizaciones empresariales. 

De este modo, la caracterización técnica de los factores y riesgos psicosociales no sería 

la única dificultad, siendo más un aspecto del pasado. Si es cierto que, es necesario un 

replanteamiento de los mismos de manera más adaptada a la realidad, pues más 

recientemente aparecen los llamados factores de riesgo psicosociales nuevos que han 

intensificado sus efectos y consecuencias sobre las personas trabajadoras, las empresas y 

la sociedad en general. Por lo tanto, en el segundo capítulo con título Caracterización 

técnica de los emergentes factores de riesgo de origen psicosocial, se propondrá un 

conjunto de factores de riesgos de origen psicosocial emergentes derivados de la 

globalización y digitalización de los entornos del trabajo, la evolución de la pandemia, 

las condiciones ambientales perjudiciales a consecuencia del cambio climático y del 

actual contexto socioeconómico, entre otros. 

Inmediatamente después, en el tercer capítulo, Los riesgos psicosociales vinculados al 

trabajo y su relación con los daños a la salud, se analizarán de forma pormenorizada, no 

solo teóricamente sino jurídicamente, un conjunto de los riesgos psicosociales con la 

finalidad de tener un conocimiento amplio sobre ellos, siendo transcendental, con el 

objetivo de efectuar una adecuada identificación, selección y concreción de los mismos. 
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Esto es, este conocimiento de la materia condiciona el desarrollo de una eficaz política de 

prevención de los riesgos psicosociales en la empresa. 

Con posterioridad, el cuarto capítulo, La regulación normativa de la prevención de los 

riesgos psicosociales en las organizaciones empresariales, comprende un imprescindible 

estudio pormenorizado de la regulación y marco normativo de la prevención de los riesgos 

psicosociales desde el ámbito internacional y nacional. Se parte del estudio en 

profundidad de la evolución de los modelos internacionales relacionados con los riesgos 

psicosociales, así como del nuevo marco normativo internacional a partir del Convenio 

190 sobre la violencia y el acoso de la OIT, siendo un hito normativo acerca del derecho 

a un entorno de trabajo libre de riesgos psicosociales, llevando a un contexto ideal para 

la introducción de diversos aspectos legislativos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Precisamente, en relación con el análisis efectuado anteriormente, pasamos al quinto 

capítulo El deber jurídico de evaluación como clave del sistema preventivo: la evaluación 

íntegra de los riesgos laborales en el derecho español. De manera que se trazan las 

principales líneas sobre las que discurre la prevención de riesgos psicosociales a partir 

del marco constitucional y los derecho fundamentales mediante el derecho específico de 

velar por la seguridad y salud de la población trabajadora en España. Pasando al estudio 

de la particularidad de su configuración jurídica a la luz de la obligación de protección 

frente a los riesgos laborales teniendo un carácter integral (art. 14 LPRL), así como su 

inclusión en los principios de acción preventiva (art. 15 LPRL) y su relación directa con 

las novedosas y transcendentales normativas como es, a título de ejemplo, la Ley 10/2021, 

para la esfera de relaciones de trabajo a distancia. Estas últimas han reforzado la gestión 

preventiva de los riesgos psicosociales en los lugares de trabajo. 

En el sexto capítulo, Del plano legislativo a la práctica preventiva para la gestión eficaz 

de los riesgos psicosociales en los lugares del trabajo: Algunas sombras a partir de una 

realidad objetiva, se han analizado un conjunto amplio de evidencias estadísticas con el 

propósito de estudiar y profundizar en la constancia o no de una gestión integral de los 

riesgos laborales en nuestro tejido productivo. Además de la materialidad de los factores 

de riesgo psicosociales y riesgos psicosociales en el mundo laboral, así como las 

consecuencias derivadas de su materialización en los ambientes de trabajo, con el objeto 

de identificar algunos de los dilemas que se suceden en las empresas españolas. 

En último lugar, el séptimo capítulo, Cuestiones metodológicas para una eficaz 

evaluación de riesgos psicosociales en la organización empresarial, se ha llevado a cabo 

un tratamiento riguroso de la implementación de la normativa en el ámbito de las 

empresas, con una orientación pragmática del enfoque prevalentemente jurídico, aunque 
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sin renunciar a las aportaciones interdisciplinares y técnicas sobre la materia que son 

necesarias para una mejor comprensión del fenómeno. 

Con este designio, se ha intentado llevar un tratamiento riguroso y con una orientación 

pragmática del enfoque prevalentemente jurídico, aunque sin renunciar las aportaciones 

interdisciplinares que sean necesarias para una mejor comprensión del fenómeno. 

Lo cierto es que en todos los lugares de trabajo dichos riesgos no se presentan en el mismo 

grado de incidencia o frecuencia, ni se manifiestan de la misma manera. Si bien, en 

nuestras sociedades globalizadas los riesgos psicosociales ocasionan aspectos comunes 

que exige una respuesta global e internacional. 

En definitiva, se pretende en esta monografía analizar cómo deben de abordarse los 

factores y riesgos psicosociales a partir de esta nueva realidad social y laboral, tratando 

de trasladar al plano pragmático las exigencias de la regulación planteadas. A este 

respecto, se trata, ante todo, de repensar, reconcebir y comprender el verdadero 

significado e implicaciones de los emergentes factores de riesgos de índole psicosocial y 

de los riesgos psicosociales, atendiendo y teniendo presentes las particularidades que 

presenta este tipo de riesgos laborales ante las nuevas realidades de las relaciones 

laborales intensificadas por la digitalización, la globalización y la intensificación de las 

condiciones de trabajo a partir del cambio climático y de la COVID-19. En esta tarea 

cognoscitiva, se trasciende la escasa o nula atención que se les presta a los riesgos 

psicosociales en las organizaciones empresariales a pesar de los novedosos marcos 

legislativos y normativos sobre el deber jurídico e inexorable de prevención de los riesgos 

psicosociales, valorando y desvelando el origen de dicha ausencia preventiva que ha 

incidido decisivamente, a nuestro entender, por el gran desconocimiento que se evidencia 

todavía sobre la materia. 


